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MEDIDAS DE SEGURIDAD MÍNIMAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS

AGENCIAS DE BANCOS Y FINANCIERAS

1. Para el funcionamiento de agencia de bancos y financieras, o el traslado de las
ya existentes a nuevos locales, deberán cumplirse las siguientes medidas
mínimas de seguridad.

a. La construcción del local deberá ser de sistema mixto o similar con
puertas y ventanas exteriores protegidas con cortinas o rejas metálicas.

b. El local deberá contar con áreas de trabajo y espacio para atender al
público, razonablemente amplios para evitar accidentes; no deberán tener
comunicación interior con otros locales adyacentes.

c. El local deberá tener una bóveda de concreto armado con puerta de
seguridad para guardar fondos valores y registros contables.  Deberá
contar con un mecanismo de comunicación del interior al exterior.

Además deberá mantener sistemas de control dual para las puertas de
las bóvedas.

Cualquier otra solución deberá ser previamente justificada ante la
Superintendencia, quien determinará si es procedente.

d. Contar con cajas metálicas con control dual y llave u otros medios de
seguridad como gavetas, bolsas, etc., en las taquillas de los
cajeros.e.Instalar puertas en taquillas de cajeros, las cuales deberán estar
provistas de cerraduras con llave, que será manejada por el cajero;
pudiendo instalarse entre las taquillas, máquinas, máquinas o equipos
para ser operados por más de un cajero.

f. Instalar adecuados sistemas de alarma para la agencia; y contar por lo
menos con una salida de emergencia.

g. Mantener extintores de incendio ubicados conforme a las medidas de
seguridad establecidas; procurando que éstos sean adecuados al
ambiente, dichos extintores deberán ser revisados periódicamente.
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h. Los servicios de autobanco deberán tener taquilla con vidrios a prueba de
balas.

i. Mantener personal de seguridad en horas de oficina y fuera de ellas, a
cargo de la vigilancia y protección del local.

2. Se procurará que los inmuebles que ocupen las agencias cuenten con áreas de
estacionamiento interior para los vehículos blindados que lleguen a entregar o
recoger fondos; así como para los usuarios de los servicios de la entidad.

3. Extender las coberturas de seguros hacia la protección del personal, daños de
bienes físicos y otros riesgos propios de esta clase de instituciones.

Para la aplicación del grado de exigibilidad de las medidas de seguridad, deberá
considerarse la clase de volumen de operaciones, la ubicación geográfica, los saldos
mínimos: y máximos de existencia de fondos y otros factores que se estimen
pertinentes.


